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citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-29122-1.
Nombre y apellidos: Doña María Viñuela Macías.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Núm. Expte.: PS-SE-551-2010-29801-1.
Nombre y apellidos: Doña M.ª Mercedes López Cuarteto.
Contenido del acto: Requerimiento, para que en el plazo 

de 10 días hábiles, subsane los defectos requeridos; advirtién-
dole, que de no hacerlo así, se tendrá por desistido de su soli-
citud, y se procederá al archivo de la misma, previa resolución 
de esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido 
en el art. 71.1 en relación con el art. 42.5.a) de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 y 61 de la 
Ley 30//992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos admi-
nistrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a 
disposición de las personas interesadas en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita la C/ Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla.

Contra los requerimientos de documentación y trámites 
de audiencia publicados en el presente Anuncio, por ser actos 
de mero trámite, no procede recurso alguno. 

Sevilla, 14 de diciembre de 2010.- El Delegado, P.A. (Dto. 
21/85, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Pe-
rreño. 

 ANUNCIO de 29 de diciembre de 2010, del Institu-
to Andaluz de la Mujer, por el que se notifica y hace pú-
blica la resolución por la que se conceden y deniegan 
subvenciones a mujeres y empresas de mujeres para 
el fomento y mejora empresarial, convocadas para el 
ejercicio 2010 por Resolución de 20 de enero de 2010 
(BOJA núm. 21, de 2.2.2010) al amparo de la Orden de 
3 de junio de 2009 (BOJA núm. 117, de 19.6.2009).

Al amparo del artículo 14 de la Orden de 3 de junio de 
2009 (BOJA núm. 117, de 19 de junio de 2009), por la que 
se establecen las bases reguladoras de la concesión de sub-
venciones a mujeres y empresas de mujeres para el fomento 
y mejora empresarial, esta Secretaría General hace público 
lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 29 de diciembre de 
2010, de la Directora del Instituto Andaluz de la Mujer, se ha 
resuelto la convocatoria de subvenciones a mujeres y em-
presas de mujeres para el fomento y mejora empresarial, 

correspondiente al ejercicio 2010, realizado al amparo de la 
Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en los tablones de anuncios de los Centros de la 
Mujer Provinciales y de la sede de los Servicios Centrales del 
Instituto Andaluz de la Mujer, así como en la página web de di-
cho Organismo: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

SEDES LOCALIZACIÓN
Servicios Centrales del IAM C/ Doña. María Coronel, 6, 41003, Sevilla 
Centro de la Mujer de Almería C/ Doctor Ferranz, 7, 04071, Almería 
Centro de la Mujer de Cádiz C/ Isabel la Católica, 13, 41004, Cádiz 
Centro de la Mujer de Córdoba Avda. de las Ollerías, 48, 14004, Córdoba 
Centro de la Mujer de Granada C/ San Matías, 17, 18009, Granada 
Centro de la Mujer de Huelva Plaza de San Pedro, 10, 21004, Huelva 
Centro de la Mujer de Jaén C/ Hurtado, 4, 23001, Jaén
Centro de la Mujer de Málaga C/ San Jacinto, 7, 29007, Málaga 
Centro de la Mujer de Sevilla C/ Alfonso XII, 52, 41002, Sevilla 

Contra la Resolución adoptada, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante la Directora del Instituto Andaluz de 
la Mujer en el plazo de un mes o impugnarse directamente 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo 
de dos meses, ambos plazos contados desde el día siguiente 
al de su notificación, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, 45 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de diciembre de 2010.- El Secretario General, 
Antonio J. Marín Larrea. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la Autorización Ambiental Unificada otorgada 
al proyecto que se cita. (PP. 2487/2010).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos 
previstos en el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, 
esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Autorización Ambiental 
Unificada otorgada al proyecto de Planta Fotovoltaica «Santua-
rio II» de 10 MW, promovido por Solar Fotovoltaica Santuario 
Dos, S.L., situado en Polígono 38, Parcela 38, en el término 
municipal de Córdoba, expediente AAU/CO/082.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Con-
sejería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.
es/medioambiente/site/web).

Córdoba, 30 de septiembre de 2010.- El Delegado, Luis 
Rey Yébenes. 


